
 
BOP TE Número 129 23 de junio de 2023 16 

 

Objeto Construcción vivienda unifamiliar aislada 

Presupuesto actuación 151.687,50 € 

Referencia Catastral  44088A011000640000JT 

Localización  Polígono 11 parcela 64 del municipio de Cretas 

Tipo Suelo no urbanizable genérico 

Uso Agrícola 

Observaciones Procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria 

Autor Colegio oficial Número Fecha  
Laguéns Arquitectos 

Asociados, S.L.P. 
Colegio de Arquitectos de 

Aragón. Demarcación Teruel 
Colegiado 

 
05/05/2023 

 
 

El proyecto será sometido simultáneamente a consultas a diferentes administraciones afectadas, tales como: 
 Comarca del Matarraña 
 Dirección General de Urbanismo 
 Dirección General de Ordenación del Territorio 
 Dirección General de Patrimonio Cultural 
 Dirección General de Medio Ambiente y Gestión Forestal 
 Servicio de seguridad y protección civil de la Dirección General de Justicia e Interior 
 Confederación Hidrográfica del Ebro. 

En cumplimiento con el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambien-
tal de Aragón, se procede a abrir periodo de información pública por un periodo de un mes desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel para que se presenten las observaciones que 
consideren pertinentes. 

El expediente objeto de esta información se encuentra a disposición en las dependencias municipales de este 
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina. Asimismo, quedará a disposición de 
los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://cretas.sedelectronica.es]. 

Documento firmado electrónicamente 
 
 
 

Núm. 2023-2424 
 

COMARCA DEL BAJO MARTÍN 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza Fiscal reguladora del precio púbico 
por la prestación de servicios del Área de Juventud de la Comarca del Bajo Martín, cuyo texto íntegro se hace 
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
ÁREA DE JUVENTUD. 

Artículo 1º. Fundamento legal y objeto.  
- En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 41 al 47 y 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta Co-
marca establece el precio público por la prestación de servicios para actividades del Área de Juventud. 

Artículo 2º. Hecho imponible. 
- Está constituido por la realización del servicio, las actividades, talleres y/o salidas del Área de Juventud que 

se relacionan en el artículo 4º de esta Ordenanza y conforme a lo establecido en el Reglamento regulador del 
servicio. 

Artículo 3º. Obligados al pago. 
- Están obligados al pago de este precio público quienes se beneficien de cualesquiera de las actividades que 

se relacionan en el artículo 4º de esta Ordenanza. Son responsables solidarios los familiares del beneficiario que 
estén obligados a la prestación legal de alimentos. 
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Artículo 4º. Cuantía del precio público. 
La cuantía de los derechos a percibir por el precio público será la siguiente: 

ACTIVIDAD PRECIO PÚBLICO 
Actividades en el medio natural (marcha, paseo guiado, camina-
ta, etc.) 3 euros 

Comida día de la Juventud 100% del coste de comida. 
Salidas con entrada y/o visitada guiada incluida comida (fuera 
de la Comarca) 

100% del coste de la entrada y/o visita 
guiada y la comida. 

Campamento Comarcal (solo la parte de manutención y/o per-
nocta) 100% de la manutención y/o pernocta 

Cursos de Monitor de Tiempo libre para jóvenes empadronados 
en municipios de la Comarca y de 18 a 30 años. 150 euros 

Cursos de Monitor de Tiempo libre para personas mayores de 
30 años y/o empadronados en municipios de otras comarcas. 

100% del coste ofertado por la Escue-
la de Tiempo Libre. 

Otros cursos formativos con obtención de Diploma. Participan-
tes de 18 a 30 años y empadronados en municipios de la Co-
marca. 

60% del importe total del curso oferta-
do por la entidad formadora. 

Otros cursos formativos con obtención de Diploma. Participan-
tes mayores de 30 años y no empadronados en municipios de 
la Comarca. 

100% del importe total del curso ofer-
tado por la entidad formadora. 

Artículo 5º. Grupos mínimos  
Con carácter general se establece que para llevar a cabo algunas de estas actividades, talleres y/o cursos 

exista un grupo mínimo de personas. 
 Actividad en el medio natural, 10 personas. 
 Comida día de la Juventud, 20 personas.  
 Salida y/o excursiones fuera de la Comarca, 40 personas.  
 Campamento Comarcal, 30 personas. 
 Cursos de monitor/a de tiempo libre, 10 personas. 
 Otros cursos formativos, el 100% del número total de participantes que estime la entidad formativa 

como grupo mínimo. 
No obstante, la Comarca valorará para casos concretos la modificación a la baja del número mínimo de parti-

cipantes exigido, así como del número y tiempo de duración de la actividad y/o taller sin variación de cuota de 
manera que ante un número de inscripciones inferior al mínimo exigido por grupo y con el abono del mismo pre-
cio pueda ser posible dicha actividad. 

Artículo 6º. Cobro  
 La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicia la prestación del servicio o la reali-

zación de la actividad. 
 El pago de las cuotas correspondientes ser realizará con anterioridad al inicio de la actividad, taller, 

curso y/o salida, mediante el ingreso en la cuenta bancaria de la Comarca que será facilitada al efec-
to. 

 Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio del servicio o la actividad no se pres-
te o desarrolle, procederá a la devolución de importe correspondiente. 

 El precio público podrá exigirse en régimen de autoliquidación. 
Artículo 7º.-Forma de pago  
1. Los participantes se inscritos en dichas actividades, podrán realizar el pago único o en dos plazos. 
2. El pago del precio público se realizará mediante transferencia bancaria o tarjeta de crédito a través de la 

página web de la Comarca. La obligación de pagar el precio público nace desde el momento en que se inicie la 
actividad, taller y/o salidas. Se exige acreditar en el momento de participación el pago de la actividad/taller y/o 
salidas. 

3. En el caso de que no salga la actividad, taller y/o salida, se devolverá de oficio el importe total del precio 
público ingresado. En caso de entradas y/o visitas guiadas el importe de la devolución será el 100% del coste de 
la entrada/visita guiada. 

4. Las devoluciones se realizarán mediante transferencia bancaria al número de cuenta indicado por el usua-
rio en la hoja de solicitud de devolución, o a través del formulario web. 

Artículo 8º.-Situaciones excepcionales. 
- El área de servicios sociales, en aquellas situaciones que se valore adecuada la realización de dicha activi-

dad, curso, taller y/o salida para la integración e inserción social de las personas jóvenes, mediante informe so-
cial valorativo de la situación personal y económica, se podrá proponer la exención de cuota o un sistema de 
pago aplazado, llevando el seguimiento de dicho pago. 



 
BOP TE Número 129 23 de junio de 2023 18 

 

Artículo 9º.- Impago del precio público. 
1. El impago del precio público o, en su caso, de la cuota, dará lugar a la pérdida de la condición de partici-

pante en la actividad, curso, taller y/o salida a realizar. 
2. Si una persona usuaria tuviera deudas pendientes de ingreso no podrá participar en ninguna de las activi-

dades organizadas por el servicio comarcal de juventud en tanto las mismas no sean satisfechas. 
3. Las deudas por impago de los precios públicos regulados en esta ordenanza podrán exigirse por el proce-

dimiento administrativo de apremio. 
Artículo 10º. Infracciones y sanciones. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas co-

rrespondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, conforme a lo que se establece en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Disposición Adicional Primera. Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo esta-
blecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 
13 de abril, de Tasas y Precios Públicos y a Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal. 

Disposición final. La presente ordenanza, entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el BOP 
TE de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 02 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y será de aplicación a partir de esa fecha, permaneciendo en vigor hasta que se apruebe su mo-
dificación o derogación expresa. 

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso- administrativo, a partir del día siguiente 
de la publicación de este anuncio, en la forma y plazo que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdic-
ción. 

En Híjar, a la fecha de la firma electrónica. 
 
 
 

Núm. 2023-2425 
 

COMARCA DEL BAJO MARTÍN 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio del Reglamento para la prestación de servicios del 
Plan Corresponsables de la Comarca del Bajo Martín, cuyo texto íntegro se hace público, para su general cono-
cimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régi-
men Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 

REGLAMIENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO COMARCAL DE JUVENTUD DE LA COMARCA DEL BAJO 
MARTÍN 

PREÁMBULO 
El artículo 48 de la Constitución establece que los poderes públicos promoverán las condiciones para la parti-

cipación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural. 
Asimismo, el artículo 71, número 38, del Estatuto de Autonomía, confiere a la Comunidad Autónoma de Ara-

gón competencia exclusiva en materia de política juvenil. 
Después la normativa que recoge las competencias transferidas a las Comarcas que son; el Decreto 4/2005, 

de 11 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los Decretos del Gobierno de Aragón de trans-
ferencia de funciones y traspaso de servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a las 
Comarcas. 

Apartado primero: Determinaciones por materia competencial: Acción Social, Cultura, Patrimonio Cultural y 
Tradiciones populares, Deporte, Juventud, Promoción del Turismo, Recogida y tratamiento de residuos sólidos 
urbanos, Protección Civil y prevención y extinción de incendios. 

LEY 6/2015, de 25 de marzo, de Juventud de Aragón. 
Competencias comarcales. 
1. Las comarcas ejercerán las competencias sobre juventud que les atribuye la normativa de comarcalización 

dentro de su ámbito territorial, correspondiéndoles las siguientes funciones: 
a) En relación con el fomento de la participación juvenil de la comarca: 
Apoyar los intereses de la población joven de la comarca, prestando los servicios necesarios y requeridos. 
Cooperar con organizaciones y entidades para el desarrollo de programas de fomento del voluntariado. 
Promover y organizar actividades de animación, artísticas y socioculturales dirigidas a la juventud. 


